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I. Donativos hechos por el Colegio de la 
Mercadería, [continuación] por D. Agustín Frau. 

II . Sobre el asesinato del Dr. Juan Berga 
[ i 6 2 0 , | [continuación] por D. /:'. P. 

I I I . Colección de Leyes suntuarias, |V i 
V I I , de los años 1636 y 16>8], por D. F.. 
K. Aguüó 

IV. Luto público por la muerte del rey don 
Martin, 11410} por Af. 

V . Sobre el derecho llamado de «Cap de 
Pont», por D. Enrique Fajai vis. 

I V . Sección dc noticias. 

DONATIVOS 

H E C H O S mil C O L E G I O DE LA J i E R ü D E R U 
Á L A S C O M U N I D A D E S R E L I G I O S A S 

Y Á LA UNIVERSIDAD DI. MALLilKCA 

durjtttc tus uitiMos sigívs 

(i:i i\Tl.M «.Í.Í..V] 

Monjas Capuchinas 

L16Ó4] 
UXIO 23 .—El Dr. Bartolomé de Armella 
del Rl. Consejo cu concepto de Protector 

dc las Rev s . Madres Capuchinas, dice: que el dia 
6 de Julio de este año, era el señalado para que 
dichas Madres se trasladasen á su convento, pero 
que siendo indispensable que antes se hiciesen en 
él varias obras dc mucho coste, pedia á este ob
jeto alguna limosna.—Se acordó que se le diesen 
50 <S> una volta liiuluiu. 

Año V.—Tomo ¡II.—Xiuii. 112. 

I > 6 7 l 

Junio 2}.—Solicitan dichas Madres otra li
mosna para atender á sus necesidades ordinarias 
y se les conceden 5o ib por esta vez, con ¡a ad
vertencia de que no sirva esto de precedente en 
casos análogos. 

Mercedarios 

[ 1 6 2 9 ] 

Diciembre 2 0 . —Fray Francisco Ballester Co
mendador de dicha orden, pide una limosna para 
ayudar á pagar los muchos gastos que ta comu
nidad había hecho durante los cinco dias de fies
ta con que había solemnizado la Beatificación de 
su fundador San Pedro Nolasco, en los cuales 
hubo alumina ties, empeltades, inveusions, ofi
cis, musique y tot lo dames ques fà en semblants 
casos.»—Les dieron 1 0 18. 

[ 1 6 6 3 ] 

Junio 2).—Para obras que se habían b icho 
en la iglesia de la Merced se concedieron 5 0 Í È . 

[ 1 6 6 4 ] ' 

Junio 2).—El Padre Presentado de esta Co
munidad, dice, que hace muchos años que están 
luchando para concluir su iglesia sin poderlo 
conseguir á causa dc su pobreza, e tc .—Se resuel
ve que se les dé j o "Si una volta tnnluiu. 

[ i 6 6 5 ] 

lulero 2 . — N o estando terminadas aun las 
obras en dicha iglesia, consiguen del Colegio 
otras 5 0 IÈ. 
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bo protestas y apelaciones, y tantos disgustos, 
que el Sr. Regente del reino tuvo que intervenir 
y suspender el acuerdo de la mayoría, hasta que 
oídas las partes, decidiese lo conveniente á la 
tranquilidad del país. 

Carmelitas 

; 1 6 2 5 ] 

Enero 1— Estándose construyendo en la 
iglesia del convento de N'tra. Señora del Carmen 
el campanario, y una capilla titulada del Sino. Sa
cramento cuyas obras se habian principiado dos 
años antes, concede 2 5 16 del dinero de la 
Mercadería para continuarlas. [<)] 

[ 1 6 2 7 ] 

Junio 21.—Entrega 5 0 ÍS al Prior del Con
vento del Calillen para levantar un túmulo á Sor 
Juana Olivera monja mallorquina muerta eu olor 
de santidad. 

[ i 6 5 6 ; 
Diciembre 21.—Se autoriza á los Detenedo

res para que puedan invertir dc 2> á j o 1È en la 
reparación de la capilla de Ntra. Señora de la 
Concepción de la iglesia del Carmen donde exis
te la sepultura de la Beata Sor juana Olivera, 
construida á expensas del Colegio, y luego casi 
destruida por las aguas que entraron en dicha 
iglesia cuando ocurrió el diluvio de 1 6 3 5 . [ io[ 

I^ranciscanos 

[ 1626] 

Julio ¡y.—Destina 1 0 0 16 para luminarias y 
demás, durante las fiestas que iban á celebrarse 
con motivo de la canonización de Sta. IsaDel 
reina de Portugal, hija de Pedro IV dc Aragón, 
nieta del Conquistador de Mallorca y monja ter
ciaría de San Francisco, [ i t ] 

[ i 6 6 3 ] 
Jimio 2 } . — Pide el P, Provincial de San 

Francisco de Asis la limosna de 5 0 16 para 
una escalera que se estaba haciendo eu dicho 
convento, y obticnelas en atención á que ya había 
contribuido para otras obras, como lo indican 
las armas del mismo Colegio esculpidas en el 
frontis de su iglesia. 

Dominicos 

' 1 6 2 9 ] 

Diciembre 2 0 . — F r a y Antonio Moranta sacris
tán del oratorio de Xtra. Señora del Rosal del 

Trinitarios 

[ 1 6 1 8 ] 

Julio /$>.—Fray Juan Coll religioso de la 
orden de la SSma. Trinidad, diee, que ha empe
zado la fábrica del monasterio y de la iglesia del 
Sto. Espíritu con el ausdio de limosnas, pero 
que la esterilidad de estos últimos años ha causa
do tal pobreza, que le ha sido preciso pararlas 
cuando solo faltaba para concluir la iglesia, cu
brir la capilla mayor. Por tanto etc.—El Consejo 
aplazó la resolución atendida la diversidad de 
pareceres. [ 7 ] 

[ 1 7 O 4 ] 
Aid ve 12.—Acudiendo á lo solicitado por el 

P. M. Fr. Juan Antonio Bello, religioso trinitario 
y administrador de los Hospitales cristianos dc 
Argel, se conceden á dichos hospitales 2 5 piezas 
de á 8 reales, una volta lonlum. 

Jesuítas 

[l6lO; 
Abril 22.—Destina 5 0 15 para gastar en las 

f e nas que iban á celebrarse con motivo de haber 
sido declarado Santo el Beato Ignacio de 1.ovo-
la, fundador dc la Comp." de Jesús [8] 

[ . 6 4 ó ] 
Enero 5.—Regala 2 5 16 al P.Juan Bta. Escar

dó de la Compañía de Jesús, para ayudarle á sa
tisfacer unas 7 0 "Bí, que dijo había de costar la 
impresión de una obra que habia escrito, dedi
cada á los predicadores y de gran utilidad al ca
tolicismo. 

[ 1 6 7 , ] 

Junio 22.—El Rector de Montcsión P. Anto
nio Clapés, expone: que habiendo hecho venir de 
fuera del reino persona competente para regentar 
una escuela de primera enseñanza en dicho Co
legio de Montesjón, se vio en la precisión de 
fabricar un local capaz para dar dicha enseñanza, 
pero que por lo mucho que costaban las obras 
indispensables, no podia concluirlas, si 1 10 le au
xiliaban.—Puesto el asunto á discusión, doce dé
los Consejeros opinaron que para la creación de-
una escuela tan útil, se diesen 7 0 16 después de 
haber satisfecho 3 0 (6 que el día anterior habían 
concedido á las monjas Teresas para una custo
dia nueva: pero habiéndose opuesto tenazmente 
cuatro de los Vocales asistentes, á que se diese 
tal cantidad, sino se señalaba otra igual para la 
indicada Custodia, se exaltáronlas pasiones, hu



convento de Sto. Domingo dc esta ciudad, dice: 
que se está construyendo el retablo del altar ma
yor de dicho oratorio en el que se llevan va gasta
das más de 2 0 0 0 1 È , que se necesitan otras tantas 
para concluirlo y que los bienhechores del con
vento habían contribuido por mayor cantidad de 
lo que podían y era regular. Por tanto apurados 
esos medios, acudian a! Colegio etc .—Le dieron 
2 0 1È por una sola ve/.. 

Mínimos 

I i 665 j 

Muyo S.—Contribuye con 3 0 ffi para reedi
ficar el convento de San Francisco de Paula que 
estaba amenazando inminente ruina. 

Monjas de Sia. Magdalena 

¡ 1 6 1 8 ] 
Julio j>.—La Priora del convento dc San

ta Maria Magdalena suplica á los Defenedores 
que contribuyan al gasto de trasladar el cuerpo 
de la Venerable Sor Catalina Tomás á una Ca
pilla que se iba á construir á este ob jeto .—Pa
rece que el Consejo eludió la resolución, apla
zándola para mas adelante, sin espresar la cau¬ 
sa. [ ta| 

[1626] 

Agosto 14.—Los obreros y protectores de la 
nueva capilla que habia de contener el cuerpo de 
la beata Catalina Tomas, reclaman el cumpli
miento de lo ofrecido por el Colegio para dicha 
obra [ 1 3 ] , — S e resolvió dar 1 5 0 1È pagaderas en 
dos años, con la precisa condición de que se ha
bían de poner en esa capilla las armas del Cole
gio, y la notable advertencia de que la causa del 
donativo no era otra que la dc ser la Beata hija 
del pais, y por lo mismo, que no pudiese servir 
de pretesto á otros conventos para pedir cosa 
alguna para iglesias y monasterios. 

[ 1 6 7 3 ] 

Abril 7 . — E n atención á que el Obispo de Ma
llorca como delegado al objeto por Su Santidad, 
reclamaba el pago de las costas causadas en el 
espediente sobre Beatificación de Sor Tomasa, 
que bacía cosa de un año remitieron desde Ro
ma, sin contar con los gastos hechos en la cu
ria de la Sagrada Congregación de Ritos, que 
también se debían; el Procurador de dicha Cau
sa Pia recurre al Colegio, y dice: Que habia 

l55 

llegado el caso de hacer efectivo el donativo que 
esta, y otras corporaciones y comunidades te
nían ofrecido desde que fué principiada dicha 
causa, [/i] No consta en actas la promesa que se 
reclama. Acuerdo. —Que el Escribano averigüe á 
cuanto ascendia lo prometido por el Colegio, v 
que en el caso de no encontrarse las solicitudes, 
ni constar el acuerdo en las actas, ni recordarlo 
los que entonces eran Defenedores ó Consejeros, 
que se diesen á este fin 1 Jo 'if. pagaderas en tres 
años. 

Sania Teresa 

L 1 6 2 2 ] 

Octubre 7 .—Para solemnizar la fiesta dc la 
Canonización de Santa Teresa, concede á la 
Priora y Monjas del convento dc Palma, 2 0 ci
rios de peso de una libra cada uno, que lleven 
las armas del Colegio y quemen todo el próximo 
domingo; pero que la cera que no se consuma 
vuelva al Colegio. 

: i 6 3 4 l 
Abril 2 7 . — S o r Beatriz Josefa Oliva Asun

ción, Priora del convento de Santa Teresa de 
Jesús, habiendo resuelto continuar la nueva igle
sia que hace muchos años se empezó, á causa de 
estar muv indecente la que hoy tienen destinada 
al culto, y no podiendo verificarlo sin el auxilio 
del Colegio v de otras corporaciones semejantes, 
suplica e tc .—Se dan loo íB pagaderas por partes 
iguales en dos años, con cargo al dinero de la 
Mercaderia, 

[ t | Ü 
Abril ).—VuilvC á conceder á las monjas 

Teresas, 3 0 t£ para ayudar al coste de una cus
todia nueva, 

Ntra. Señora dc la Concepción 

1624 

Julio /."- Difiere resolver sobre una solici
tud de D. Juan Fortuny de Rucscas, Protector 
del monasterio dc este nombre, por la que pide 
recursos para edificar ó continuar la fábrica de 
su iglesia, [ t j j 

[ l625^' 

Mayo 2(1.— Sor Onofre Torrellona Priora del 
convento de Ntra. Señora de la Concepción 
(alies) del Puig de Pollensa, dice: que en varias 
partes del comento han aparecido señales iufali-
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bles J o inminente ruina que se puede contener 
por medio de buenos estribos, pero que esta ope
ración es d i gran coste y la comunidad tiene 
pocos recursos, por lo que suplica e tc .—Se con
ceden 20 "Si una volta laiilutii. [ 1 5 ] 

Jeróni mas 

, i 6 6 5 ; 
Mayo 8.—Da 3 0 riÈ á las religiosas de este 

monasterio para obras necesarias en el convento 
y en el altar mayor de su iglesia. 

A G I ' S T I N F R A C . 

[Continuará] 

SOBRE LA MUERTE 
DE DON J A I M E J U A N DE BERGA 

[ C U . V I T K L ' A C I Ó N ] 

ï&f^ N el edicto concerniente á 
la ftiga del capellán Roda 
que conforme ofrecimos 
publicamos hoy, llaman 
la atención dos hechos: el 

largo tiempo de ocho meses que pu
do permanecer oculto en Mallorca 
aquel criminal, y el buque de que 
se valió para ponerse á salvo. 

Solo contando con una gran pro
tección se concibe lo primero, dado 

3ue los premios ofrecidos á los que 
enunciasen ó prendiesen á los ase

sinos de Berga, debían ser un p o 
deroso auxiliar de la justicia: y cn 
cuanto al embarque en el galeón, que 
bien se adivina porqué se hallaba 
fondeado en la Porrasa, la c ircuns
tancia de pertenecer á la religión de 
Malta hace sospechar que existiendo 
en Mallorca caballeros de la orden, 
á su intervención tal vez mas que á 
otra pudo deberse la evasión, ya que 
está probado que en el crimen de que 
fué principal actor el perverso P, ¡da 
tuvieron mas ó menos participación 
individuos pertenecientes á la n o 
bleza. 

Hé aquí ahora el documento que 
no hace mucho encontramos: 

«Ara hoiu que us notifican y fan á saber de 
part del Il·lustríssim senyor don Francisco Joan 
de Torres cauallcr del orde y milicia dc Sant Jau

me dc la spasa, Alcayt de la casa real dc Va
lencia, del consell collateral del regoa de Napols, 
comanador dc Museros, del consell de sa Magcs-
tad, Iloch. y Capita general per dita s.i Majestad 
cn lo present regna de Mallorca c illes á aquell 
adiacents: Q U E com á noticia de sa senyoria 
ilktstrissima ha peruengut que Matheu l'errragut 
Boda, vulgarment dit lo capellà Boda, Joan l'erra-
gut Boda son ¡cima y Michcl Cardell se embar
caren ais derres del mes de Jancr ó al primer del 
mes de Fabrer proppassats cn lo port de la Po
rrasa del terina dc la present ciutat, y molt prop 
de la dita present ciutat, en lo galeó gran dc la 
religió de Malta que á les ¿ores se trobaua en 
dit port de la Porrasa, y ab cll sen anaren y arri
baren á la dita illa de Malta, y que apres es stat 
vist lo dit capella Boda en la ciutat de Nappols, 
y com per embarcarse cu dit galeó es cosa certa 
que atiaran á el ab barca ó barcas, embarcats en 
la dita present ciutat ó per terra fins al port dc 
la Porrassa, abont sa trobaua dit galeó, y dc 
asjo resulta cuidentissimament que los dits Ma
theu Farrragut Boda y Joan barragut Boda jer-
nians, y Michcl Cardell de Binissalem eran stats 
amagats rcsaplats afouorits v guardats en la dita 
present ciutat ó cu altra part de la dita present 
illa de Mallorca, y que los fonc/; donat auxili, 
fauor, trassa, y aiuda, per embarearsa ab dit 
galeó y anarsen ab cll fentse complisses cn lo 
detestable v horrendo crim de lesa magostad, 
per lo dit Matheu Parragut Boda y altres c o m -
més en la persona del noble D. Jaume Joan dc 
Berga, doctordcsta rcyal audiencia dc Mallorca 
poc/f tement á Deu nostro senyor y á se reyal ma-
gestat y á la correcció de la justicia temporal, ans 
menyspreant aquella y poc/' tement auer iusidit en 
les penes de rabelles al rey nostre senyor y cu les 
penas de dit nefando crim de lesa magest.tt per 
dits reyals edictes, a causa de dita detestable mort 
publicats, imposades. Per tant se senyoria illustri-
ssima iuseguint la d ¡labe rae ¡o en lo re val consell 
presa, confirmant y ¡nnouant los dits reals edictes 
ab lo present, declara per travdós v rabelles '1 to
tes y qualseuol persones de qualseuol gran, con-
diiio ó stament sian, que /'an tingut receptats 
amagats y guardats en qualseuol part de la pre
sent illa, als dits Matheu Firragut Boda v Joan 
Parragut Boda y Michcl Cardell, ó los han donat 
qualseuol secos y aiude, dc maniary beure, calsar 
y vestir, armes y nionitiuns dc qualseuol specia 
sian, y dinés ó altra qualseuol cosa per son sus
tento, ó los /;aien embarcats y donat fauor sacór 
y aiuda per embarearsa ab lo dit galeó ab barca ó 
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barcas ó per terra, declarant que serán punits y 
castigats en les mate sas penas cn dits rey als 
edictes imposades. 

ítem, desitjant sa senyoria il·lustríssima que se 
sapien y descubren los qui />an comès tant detes
table crim y fautoría; diu notifica y promet baix 
la fe y paraule reyal, que manará donar y pagar 
mill ducats al qui descubrirá y donará suficient 
proua dels qui han comes y perpetrat tant horren
do y detestable crim de fautoría, é /fan aiudat, do
nat sacós y fauor, per embarcarse ab dit galeó en
cara que el sia cómplice en dita fautoría, com no 
sia lo principal fautor ó autor d' ella, de beus dc 
tal delinqüent ó delinquens si 'n tindran ó si no 
'n tindran de pecunias del reyal patrimoni ultra 
dit premí, manarà fer plena y bastant remissió y 
perdó als que tais fautós descubrirá y suficient 
proua de els donará, com no sia segons dit es 
algú dels principals rcseptadós y lautos, y no 
stiga pres en poder de qualsauol iutic, y síno será 
cómplice en ditas fautorics manará donarli lo 
mates premi de mil ducats pecuniari y sí /jaurà 
comès algun delicte li manarà fer y farà semblant 
remissió y perdó de aquel, com no stiga pres y si 
no stara meu/pal en delícia algú manarà fer y 
farà plena bestant remissió y perdó à qualseuo! 
altra delinqüent que elegirà y nomararà com no 
stiga pres. 

ítem, per quant poria esser que la malissia 
dels qui /;an cabut v sabut cn qualseuol de les 
dítas fautorics y de qualseuol altre persona que 
no es stat cómplice en el/as, sino que altrament 
nc ha. tingut noticia y selenita per esser poca ó 
niguua sa fidelitat al rey nostre senyor que celassan 
encubrissan y amegatsan, descubrir y manifestar 
á la justicia, los dits receptados ó fautós dc qual
seuol de les ditas fautorías, per lo qual sera me-
rexedor de la matexa pena dels dits resaptados ó 
fautos com encubridor y fautor pernisios de 
aquels, per tant se senyoria, illustrisima insaguiut 
dita deiiberatin, din nottilica y declara per traydos 
y rcbelles als dits cncubridos que no descubrirán 
y manifestaran dins tres días, contados de la pu
blicació de la present crida reyal y manara casti
garlos en las niales as penas dels dits principals 
raceptados y lautos; y perqué totes tes ditas cosas 
vingan à notticia de tots y nigu puga iguoranlia 
allegar, mana dita sa senyoria il·lustríssima les 
presents ser publicades per los lloc/js acustumats 
de la present ciutat, de la d' Alcudia, y demes vi
les y parròquies foranes. —Dat en Mallorcaá 2 5 

l 5 7 

\ I i I M . i - dHl^itUe lunes Í I I I T M I pi ninulííaihis en <íl Sí-
[KIILU ILIIH'I'SIINRI irleltrudu pur el uhispu |>. Kr. Juan c c S a n -
litinlrr ni la IT- h 1 IUIÜ sr r x p r e i * , y eutisl! 'toen los iiipi-
lulus I I , III ; IV I'i'l itulu I lihru I I I . •• I I tlel litólo N I ili'l 
ml.-iii" IIIÜ'F. ííftftii <'l nn't'ii r o n quí fueron impresas p<IR 

m a n i l a tu 11* Slpho Sr, nlilspu. I.HS dns primeras hállalas cs -
tahleiiilu jli en ii-.iii |). Fr. Simón B a t o á ; y ludas rtiatru 
furrun luliiiiliilits J utra \n solem mancille. < Ir ere Unías en t'l 
Sinmln runvuratlo y presiillilu pi*r 11. llíc^u £serl-inu ni ltl.111, 
mrummlo ni <sl¡i n|r¡i c unpllailiiii las loiisltlm lunes It. I I I 

y IV d e l lilitlu IX, pnr'T IV. y la II t t í l U l u l o I V . pitre I V . 

dc Juriol 1 6 2 0 , — D . l'Vancisco Juan de T o r r e s . — 
V. ' D. Joscf de Mur.—V. ' Albancll .—V.' Fiua-
llcr fis. ad. 

Para el próximo número promete
mos otro documento interesantísimo 
é inédito sobre el mismo asunto. 

/?. P. 

mmm ñ um S U N T U A R I A S . 
( C O N T I N U A C I Ó N . ) 

V . 

14 de Setiembre de 1 6 3 6 i 1 1 

Quo veslitit incedere debeanl sacris iniciati 

Ut clericorum modestia, morumque h o 
nesta integri las , exteriori etiam cultu o s l e n -
d a tur, s la lu imus , ne quisquom eorum, qui ur
bes vcl pagos incolunt , vestes ordine et s lalu 
indignas deferal , nec unquam laicales indual . 
Si lamen iler Facial., veslibus paulo brevio-
ríbus, tiigri pariler vel houesli colorís, uli 
l icehit ; secus, ct vestes amíl tet et p e c u n i a 
ria pee na irrógala quinqué l ibras numerabi l . 
Eidem póense subjacebunt cleriei , etiam sim -
pliecs tonsura li , qui caligas inhonesto colore 
l i n d a s indue.nt, etiam si argenteu; s int ; sunl 
autetn honesli colorís quas vulgo pardea ó 
morades dícímus. 

Quitas reslibm uli debeaní cleriei non conjugati. 

Cum otnnes ad ctericalem digni la lcm c v e e -
ti debeaní síngulari alíqua nota a rcl iquis 
disl ingui , ne ¡Uud audiaut: Quo modo huc 
inlrasli non habens vesiem nuptialcm? Cum-
que nuilus sil prirscri plus certus babi lus bis 
qui primain tonsuram suscepere a sacris c a -
noníbus ct Tr identino concilio, et si pcena es l 
constituía illis qui tonsuram pcuitus e l c ler i -
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l ibus ineedtrre culliori-s. Si eliam vidui el 
alii nou conjugati ad easdein celebritates vo-
cenlur , idem de ipsis atque ile conjugutis i slo 

j u d i r i u m , ita lamen ul <¡uoties il acciderit 
prius per nos aul noslruin g rcneralem vieu-
riuin i un verbo solum sed scripto e i s l i cuer i t . 

V I . 

3 0 de Enero de 1 6 5 8 

Nos Don Diego li.seolano, per la gracia de 
Deu y de la Santa Sede apostòlica líisbc de 
Mallorca, y del Consell de sa Mag' 1. Per quant 
axi ah lo sagrat consili de Tron to com per 
constitucions synodals desta nostra diòcesis 
esta disposat y ordenat que tots los clergues 
t ' insuranls de primera tonsura y qui tindran 
ministeri pera poder gaudir del for e c c l c s i a s -
l icb , lingan obligació de porlar y anar vestits 
ordinàriament ab hàbits c lericals . Per lant , 
per debita execució de lo tanl sanc lamenl 
disposat ab dit sagrat consili y consli lucions 
synodals, ordenan: y manam a lots los c l e r 
gues y tonsurals , viudos y conjugats , qui vol
dran gaudií del for ecclesiaslieh y tindran 
ministeri , que aporten y degueu aportar y 
anar vcstils ab hàbi ls clericals, ço es sotana y 
capa negre fins al jonol ls , dc tal manera que 
sien coneguts per tals clergues tonsurals y 
dil lerenciaU dels al lres qui nou son; ah aper
cebiment que no anant vcstils ab la decencia 
quesideo y maneo di tssagrat consili y cons
l i lucions synodals, no gaudiran del for eccle
siaslieh y seran tinguts per mere l laichs. Y 
pera que vinga a noticia de tots manam Ics 
presents cssrr publicadas en lo present l loch, 
y atixes en les porles d e i a Iglesia. Dal en 
.Mallorca <>n nostro Palacio lípiscopal als !i(J 
de J a n e r dc I <>•">!'*. 

— Diego, Obispo de M a l l o r c a — 

Arrií. K|ii.-i·ii|ial.—i.ih. l'iimiitidiis ittrite. 

V I I . 

17 de Agosto de 1 6 5 8 . 

Nos lo Doctor I lyaeínlo de Al va, Vicari 
general y oflieial del III"1. y R e v m . Senyor Bis
be de Mallorca. Ab lenor de las presents y a 
supplicacio e instancia del venerable Procu
rador fiscal de nostra cort ece les iast ica , amo
nestan), diem y manam a tots los sacerdots 

calcin habituïn deposuerint. ul nullo privi le
gio vel ecelesiastica ininiiuilule gnudeant , 
(•uom plurimu* suiil oborla; di l icultales , et 
plures declaralioucs sulisecutiu. Qua proptor, 
cupieutes cerlain legem definiré, ut nullus in 
posteruin possit esse dubitulioni c l conlrovcr-
siis locus (quod quidem jain diu hnhebamus 
in votis} imperamos (suscribente Synodo) óm
nibus el s ingul is tonsura iuil iatis , non conju-
gulis , eliaui viduis, ut ¡otra ilienses tres lon-
gis induautiir veslibus, vulgo fins úvtilja cu
ma, nigri colorís, a perla lonsura, planis cliani 
col lsr íbus, utsacerdotes utanlur , e l sine e n s c . 
Quo lemporc transacto si qui , boc imperi om 
reculantes, latam legem violaverint, ipso f a c 
ió ómnibus privilegi is el inniuni lat ibus ecele-
siaslicis peuitus dest i lólos, forique privilegio 
min imc gaudere, j u x l a Trideii l ini consilii 
s la lu la , denoti l i amos . 

Clerici tonsuram clericukm deferanl 

Cleriei , idesl sorte elecl i , se e l alioa in 
virlulibus regentes, in Deo regnom hahent , 
c u j u s regni siguum in cap i lo corona est. Q u a -
re ne a lanía regia digni la lc alieni videautur, 
prtecipimus ut otoñes diu'ccsis nostra 1 clerici 
e l bcneficial i quomodocuuique obl inenlcs 
clei icnlcm tonsuram deferanl , eani(|ue c o n s -
pieuam el ad formam quam uuiüsçii josquc 
ordi n is rotio postulare vidolur. Qui couiam el 
barbatn studiose minimc nulr iant , iioo a s u -
periori labro ita recidutur, ut pili in Missa: 
sacrificio Christi Domini Corpus et S a n g u i -
nem sumenti nou s int impedimento. 

Quo testilu deben nt conjuga li clerici iiiçedcre 

Sed quia conjugal is elericis sie pnedieta 
immunitos <lolu est ul omnia in post, ruin 
jurg ia et contení iones príuseindantur, suam 
ítem legem ferendam, deeul lus cxlerinris ra-
t i o n e , censemus. Qua propier vol O tn os et 
pneeipimus (anímente Synodo) ul conjuga ti 
omnes tonsura insigniti veslibus induanlur 
nigris , toga scil icet ad genua detnissa. l 'all io 
vero longiori tonsuram ctiam deferanl . A f l a 
m e n si al iquando coulingat ul vel ad publica 
speclacula militaria vel ad nobilium nuplias 
celebran das invi lenlor , declaramos posse in 
dictis ludis et nuplis niLidisac pcrlocidis ves
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benef ic ia ls , coronáis y súbdits nostros, que on 
pení) do sincb lliures y sens perjuy de les 
penós inslituides en lo Svimdo últ imament 
celebrat en esta nostra diòcesis, no posen ni 
presumescan aportar calses blanca* ni de a l 
tre color, indecent; a m e s be vògen ab lo d e 
cencia , honestidad y recato ques deu y esla 
sane lament disposat cn lus sagrats concil is , y 
part icularment en dita nostra ultima Synodo 
diuecsanea; ab apcrccb imenl que los qui con-
treferan a esl nosLro mandato ultra les penes 
j a diles, que manarem executar irretnisible-
menl en sos bens, seran severament castigats 
ab altres penes a nostra arbitre reseruades. 
Y pera que vinga a noticia de tots y ignoran
cia no pugue ésser al legada, manam les p r e 
sents esser publicades en lo present lloeh y 
afixes en les portes de la Iglesia. Dat en 
Mallorca en lo Palau Episcopal als 17 de 
Agost dc 1058 .—Dr. Allua V. ( i . 

Arch. KjiisropLil.—!,lb. Commuith ruriu: 

Jí. K. ACRRI .ó. 
1 l ' V - - . ' - J — 

L U T O PUBLICO 

POR LA. MUERTE DEL REY DON MARTÍN 

[ 1 4 1 0 ] 

Dif el mino prtdktis (qttàiiti Jttitij anuo a no
li ui la le Domini M.° CCCC.° décimo) [ídem freil 
Jo ha mies Girard't, píceo publicas enriar um, <!e 
mándalo honor, locitml. Gubernator'tbus fecha cl 
preconil^asse per loca sólita cittilulis Maiariearum, 
voce luhe, precouit^acioncni scijtientem. 

Ara hoiats que mana a tot hom generalment 
lo honorable en Matheu de I.oschos, lochtinent 
de Gouern.idor en lo regne dc Mallorqucs, a ra-
questa deis honorables Jurats de la Uniuersitat 
del dit regne: que d aqui-auant no gosen portar 
vestedures de color sino negres o scures, e les 
dones no gosen portar vestedures de color sino 
mantells verts c cotes scures sens sobreposits; e 
que negun no gos ballar, ne cantar, ne sonar al-
cuns sturmens de alegria, sots pena de .xxv. lliu
res: c acó, fins que hagen altre manament en 
contrari, e les obsequies les quals se han affer per 
honor del molt alt e victoriós senyor En Marti, 
per la gracia de Deu rey d Aragó c nostre, qui es 
passat d aquesta vida, sien fetes e complides. [*] 

M. 

S O B R E E L D E R F X H O 

LLAMADO DE «CAP DE PONT» 

NSTALU-HCLDO E N 1 H 1 Z A E N E L S I G L O XVII 

E todos los derechos [provisión de carne, 
abastecimiento de aceite etc.] que estable-

| * | A I V L T , J E L I A U D I E N C I A . — L I L I , , 1 C Drjiu.T* ¡MIRS 

D E I 105 Á L . | U j . 

cierou los jurados, para atender las necesidades 
de la Universidad, el d rel de Cap de l'anl, asi de
nominado en aquella época, era uno de los más 
importantes por los ingresos que producía, y ofre
ce interés para el cronista, no considerándolo 
como un simple arbitrio, sino como indicador 
del movimiento del puerto, de la vida marítima 
de una población tan codiciada por cartagineses 
y romanos en otros tiempos. 

Por disposición de los Jurados, cada año se 
procedia al arrendamiento de aquel derecho, por 
el corredor público, en los sitios acostumbrados, 
uno de los cuales, el más concurrido, era la 
pla/ucla de la Tórrela, [hoy de la Catedral], y 
se adjudicaba al mejor postor, que raras veces 
faltaba, debiéndose citar como excepción, cl año 
1 6 5 2 , durante la epidemia de peste bubónica [ ' ] 
que fué declarada desierta la subasta. 

El contrato duraba un año [desde i . ° dc j u 
nio hasta 3 0 de Mayo], v el arrendador contraía 
varias obligaciones, señaladas por los jurados en 
lo que podríamos designar con el nombre de 
pliego «le condiciones. 

Según la tarifa establecida cada nave pagaba 
8 reales de plata; las pol acras 6 ; las tartanas ó 
saetías, 4 ; y los bergantines y otras embarcacio
nes menores, 2 . El Dresaner [oficio de la Uni
versidad] tenia la obligación de cobrar los dere
chos establecidos y dar cuenta al arrendador, y 
este pagaba la cantidad por la que se le adjudi
cara el dret dc Cap de poní, por terceras partes, la 
mitad en dinero y la otra mitad en pólizas, todas 
en el mismo año, v cada cuatro meses, entre
gándola al lloiser y Depositar} de la Mag™. Uni
versidad. 

El arrendador cobraba [también por conducto 
del Dresaner] 8 reales de plata, por cada buque 
que se carenaba en el muelle ó atracaba a) Cap 
dc Pont para sufrir reparaciones ó entrar dentro 
la barra, exceptuándose las fragatas en virtud de 
lo determinado en el Consejo general celebrado 
el 1 0 de Junio de 1 6 5 8 , 

Además de todas estas obligaciones, que se 

111 V É A S E N U U $ T R A M O N O G R A F I A Bjtxefta lii\lir¡e»~titn-
Í I / I V . I iU 1.1 ¡•¡'i.linií.t ¡Ir fuste tiubdiiitJ, P U B L I C A D A E N 
1 S S 7 . 
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refieren al cobro de derechos, los Jurados impo
nían al arrendador, varias otras de policia para 
la conservación del puerto y del muelle. Impo
níanle la obligación de excitar al Gobernador dc 
la villa y Real fuerza para que hiciese saber al 
público, por medio de pregón, que castigaria 
con i o libras de multa, aplicadoras la mitad á 
las monjas agustinas y la otra mitad al arrenda
dor, á todos los que arrojasen lastre al mar, ó 
dejaren sobre el muelle objetos que pudiesen 
causar daños; y por último le obligaban á hacer 
desembarcar y limpiar el puerto ó muelle de 
cualquier cosa que en él hubiere, y que no per
mitiera á nadie la ocupación dc! embarcadero 
por más dc tres días, a! cabo de los cuales, si el 
muelle no quedaba limpio, se apoderaría de todo, 
distribuyéndose entre el hospital general y el 
arrendador por partes iguales. 

El corredor público recibía del arrendador, 
3 0 sueldos por cada subasta; el notario y escri
bano dc la Universidad igual suma para otorgar 
la escritura dc contrato. El S'tndich exigía la fian
za que á su juicio consideraba necesaria, y el 
Balsee y DepasUari cobraba los derechos. 

Antiguamente este oficial universal cobraba 
todos los derechos, impuestos por la Universidad, 
de sus arrendadores; pero cn las Ordinacioues de 
1 6 8 6 se encomendó dicho servicio al Chtvarí, 
menos el dre! de Cap de Poill, reservado siempre 
ai oficio dc Balsee. 

EXRIQL'F. pAJ ARNÉS. 

SECCIÓN DE NOTICIAS. 

ATIBO á loe señores socios de la 

Arqueológica Luliana 

Descosa la Junta de Gobierno de nuestra 
Sociedad de estrechar todavía más las relaciones 
de amistad entre los socios, facilitando su cono
cimiento mutuo y comunicación intima, ha en
contrado, en su buen deseo, medios para alqui
lar sin gravamen de su presupuesto, un modesto 
local cn punto céntrico de la población, [calle de 
la Unión, 2 6 entresuelo] en el cual, además 
de la Redacción y Oficinas de administración del 
BOLETÍN* ha establecido un pequeño gabinete de 
lectura, formado con los periódicos y revistas dc 
cambio y les libros dc su incipiente biblioteca, 
que tiene el gusto de ofrecer á todos los conso
cios y que confia será aceptado por estos v 

honrado con numerosa asistencia cn estas lar
gas noches de invierno. 

Monumento á Raimundo Lulio 
Ayer 2 4 del corriente, se reunió por segunda 

vez la Comisión encargada de la erección del 
monumento á Raimundo Lullo. 

El Sr. Alcalde propuso qu? se estudiara la 
conveniencia de situarlo en el punto en que 
convergen los ejes del Borne y de la calle de la 
Marina, intermedio entre la Glorieta y esta últi
ma, ocupando parte del huerto del Rey, para lo 
cual consideraba posible obtener la necesaria 
concesión. 

Al efecto de apoyar su pensamiento presentó 
el plano de aquella barriada, levantado por el 
Sr . Ferrá, en el cual viene á desarrollarse el 
proyecto manifestado en el núm. 1 0 6 de nues
tro B O L E T Í N . Este asunto dc capital importancia 
quedó por resolver, si bien la mayor parte de los 
señores que componen la comisión lo juzgó acer
tado, y por muchos conceptos preferible á la ¡dea 
de ocupar la plaza de San Francisco. 

Se dio cuenta de las gestiones verificadas 
para presupuestar el coste de la estatua. Se con
vino en que serla dc mas próximo y ventajoso 
resultado encargar el estudio del boceto de esta
tua á alguno de los mejores escultores españoles. 

Se acordó ampliar la comisión recaudadora. 
Y organizar la administración y dirección de los 
trabajos. 

Mucho nos place la actitud que al parecer 
van tomando los señores encargados de este 
asendereado monumento; y hacemos votos para 
que uo desmayen cn su empresa. 

Hallazgos en Arjona y Toradonjimeno. 
En Arjona se ha efectuado un valioso descu

brimiento arqueológico. 
En una excavación se han encontrado un 

toro de piedra, toscamente labrado, en unión de 
varias lámparas y aros y pulseras de oro y bronce. 

También en Toredonjimeno y cu las obras 
de la vía se están hallando objetos de bastante 
valor arqueológico. 

En los cimientos dc la muralla romana que se 
está derribando cn Barcelona, en la calle de Cer
vantes, se ha encontrado, cutre grandes pedazos 
de cornisa, un fragmento dc lápida ó ara romana, 
cuya inscripción está incompleta. 

Isil'ttSSTA üe . iüp . 


